
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO   No. LX-12 
 

MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA COMISIÓN ESPECIAL DE APOYO A LOS 
FESTEJOS DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y DEL 
CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se crea la Comisión Especial de apoyo a los Festejos del 

Bicentenario de la Independencia y el Centenario de la Revolución Mexicana, de la 

Sexagésima  Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado, que 

tendrá vigencia hasta la conclusión de dichos festejos en el año 2010. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Comisión Especial a que se refiere el artículo anterior, 

tendrá como finalidad el análisis y difusión de los procesos históricos de la 

Independencia y de la Revolución, así como la organización de los eventos 

conmemorativos por parte del Congreso del Estado. 
 

ARTÍCULO TERCERO. La Comisión Especial motivo del presente Acuerdo será 

presidida por el Diputado Juan Carlos Alberto Olivares Guerrero; Secretaria 

Diputada Norma Cordero González; y Vocales los Diputados Ma. Magdalena 

Peraza Guerra; Cuitlahuac Ortega Maldonado; Ma. De La Luz Martínez 

Covarrubias y José Raúl Bocanegra Alonso. 
 

ARTÍCULO CUARTO. La Comisión Especial realizará las actividades necesarias 

para la consecución de sus fines, dentro de las cuales estarán incluidas: 
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a). La organización de eventos y festividades para difundir los hechos más 

destacados de las gestas históricas de la Independencia y de la Revolución 

Mexicana;  
 

b). La organización de conferencias alusivas a estos movimientos;  
 

c). La promoción de obra editorial sobre dichos acontecimientos; 
 

d). Exposiciones artísticas alusivas al tema; y 
 

e). La organización de ciclos de cine y presentación de obras de teatro cuya 

temática sean las gestas históricas que se celebran. 
 

ARTÍCULO QUINTO. Se faculta a la Comisión Especial de referencia, para que en 

representación del Congreso del Estado realice las actividades de coordinación 

necesarias con las instancias involucradas para cumplir con el objeto de su 

constitución. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de 

su expedición, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Punto de Acuerdo a la Cámara 

de Senadores del Congreso de la Unión;  al Titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; a los Gobernadores de 

las  Entidades Federativas y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y a los 

Ayuntamientos del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 21 de Febrero del año 2008. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 

SALVADOR TREVIÑO GARZA 
 

 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MA. MAGDALENA PERAZA GUERRA 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

GELACIO MARQUEZ SEGURA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA COMISIÓN 
ESPECIAL DE APOYO A LOS FESTEJOS DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 
DEL CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 
 



 

 
Cd. Victoria, Tam., a 21 de Febrero del año 2008. 

 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a Usted, el Punto de 

Acuerdo número LX-12, mediante el cual se crea la Comisión Especial de apoyo a 

los Festejos del Bicentenario de la Independencia y el Centenario de la Revolución 

Mexicana. 

 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 
 

MA. MAGDALENA PERAZA GUERRA 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

GELACIO MARQUEZ SEGURA 
 

 
 


